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DICTAMEN 26/2023 

La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de la Comunidad de Madrid, 
en la reunión celebrada el día 4 de 
mayo de 2023, a la que asisten las 
Sras. y Sres. Consejeros relacionados 
al margen, ha emitido, aprobándose 
por mayoría, el siguiente Dictamen 
sobre el: 

PROYECTO DE ORDEN /2023, DE LA 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES POR 
LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN 
2399 /2016, DE 22 DE JULIO, DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE, POR LA QUE 
SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LAS CASAS DE NIÑOS CON 
AMPLIACIÓN DE HORARIO Y CON 
EXTENSIÓN DE SERVICIOS Y LA 
ESCOLARIZACIÓN DE NIÑOS 
MENORES DE UN AÑO EN CASAS DE 
NIÑOS. 
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1. OBJETO DE LA NORMA 

Mediante la presente orden se pretende adecuar la oferta de primer ciclo de 
Educación Infantil a la demanda actual y futura para lo cual  es necesario 
modificar parcialmente la Orden 2399/2016, de 22 de julio, al objeto de  
posibilitar, también, la conversión de las Casas de Niños de titularidad de la 
Comunidad de Madrid en Escuelas Infantiles. En su caso, esta conversión 
permitiría ampliar el horario y los servicios que actualmente ofrecen dichos 
centros, incluyendo al servicio de comedor. 
. 

2. ANTECEDENTES NORMATIVOS 
 
Normativa estatal: 
• La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre. 
• El Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los 
Colegios de Educación Primaria.  

• La Ley Orgánica 3/1983 de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad de Madrid, artículo 29. 

• Ley 39/2015. De 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil.  

Normativa de la Comunidad de Madrid: 

• Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la 
Comunidad de Madrid. 

• Decreto 36/2022, de 8 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la 
etapa de Educación Infantil. 

• Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno por el que 
se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general en la Comunidad de 
Madrid. 
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• Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía. 

• Decreto 38/2022. De 15 de junio, del Consejo de Gobierno, de 15 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Vicepresidencia, 
Consejería de Educación y Universidades. 

• Decreto 18/2008. De 6 de marzo, por el que se estasblecen los 
requisitos mínimos de los centros que imparten primer icclo de 
Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

• Orden 2399/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, por la que se regula el funcionamiento de las Casas 
de Niños con ampliación de horario y con extensión de servicios y la 
escolarización de niños menores de un año en Casas de Niños. 

 
 El Vicepresidente y Consejero de Educación y Universidades de la Comunidad 
de Madrid, en virtud del artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de 
creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de conformidad con el artículo 
41.d de la ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad de Madrid, ha solicitado a este Consejo la emisión del 
correspondiente dictamen sobre el proyecto de orden del Vicepresidente, 
Consejero de educación y universidades, por la  que se modifica la Orden 2399 
/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por 
la que se regula el funcionamiento de las casas de niños con ampliación de 
horario y con extensión de servicios y la escolarización de niños menores de un 
año en casas de niños. 
 

 

3. CONTENIDO 

El proyecto de orden presenta una estructura que consta de las siguientes 
partes: 

1) Preámbulo justificativo.  

2) Parte articulada.  
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Artículo único. Modificación de la Orden 2399/2016, de 22 de julio, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regula el 
funcionamiento de las Casas de Niños con ampliación de horario y con 
extensión de servicios y la escolarización de niños menores de un año en 
Casas de Niños. 

3) Parte de disposiciones 

Disposición final única.- Entrada en vigor. 

 
4. OBSERVACIONES1 

 
I. OBSERVACIONES MATERIALES O DE CONTENIDO 

 

No se incluyen observaciones materiales o de contenido. 

II. OBSERVACIONES ORTOGRÁFICAS, ERRATAS Y SUGERENCIAS 
DE MEJORA DE LA REDACCIÓN 

1.ª Observación.  Al preámbulo justificativo. 
 
Sexto  párrafo 
“Los principios de necesidad y eficacia se acreditan porque con esta 
modificación de la Orden se introduce la posibilidad de que las *CN Casas de 
Niños  de titularidad de la Comunidad de Madrid se puedan convertir en 
Escuelas Infantiles para ampliar el servicio que actualmente ofrecen.” 
 
Séptimo párrafo  
 
“El principio de transparencia se hace efectivo mediante la realización del 
trámite de audiencia e información públicas*, y el acceso tanto a la normativa 
en vigor como a los documentos propios del proceso de elaboración. Y, por 
último, el principio de eficiencia se cumple por cuanto no se introducen cargas 
administrativas innecesarias o accesorias y se regula la ampliación del horario 
y de los servicios ofrecidos al alumnado de primer ciclo de Educación Infantil en 
la Comunidad de Madrid. “ 
                                                           
1 Las propuestas de adición aparecen en negrita y cursiva en el texto, y las de supresión se incorporan 
directamente a la redacción que se sugiere, advirtiéndolo al principio de cada observación con un 
asterisco (*). 
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Undécimo párrafo 
 
“Por ello,  en virtud de las competencias que se atribuyen en el artículo 41.d) de 
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid, y en el Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, en relación con 
el Decreto 38/2022, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
crea la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, y de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera del Decreto 
18/2008, de 6 de marzo, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros que imparten primer ciclo de Educación Infantil en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, la Vicecepresidencia,  Consejería  de Educación y 
Universidades “ 
 
 

2.ª Observación. Artículo único. Modificación de la Orden 2399/2016, de 22 de 
julio, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regula 
el funcionamiento de las Casas de Niños con ampliación de horario y con 
extensión de servicios y la escolarización de niños menores de un año en 
Casas de Niños. 

“Artículo 10. Conversión de Casas de Niños en Escuelas Infantiles. 
 

1. Cuando el número de solicitudes de extensión de servicios en una Casa de 
Niños de titularidad municipal sea superior a 15 alumnos, el *Aayuntamiento 
titular podrá solicitar a la *Cconsejería competente en Educación a través de la 
*Ddirección *Ggeneral competente en Educación Infantil, la conversión de la 
Casa de Niños en Escuela Infantil.  
 

2. La *Ddirección *Ggeneral competente en Educación Infantil+, para resolver la 
solicitud+, solicitará un informe favorable a la Dirección de Área Territorial 
correspondiente, así como un informe  de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios relativo al cumplimiento de los requisitos mínimos+, 
según lo dispuesto en el Decreto 18/2008, de 6 de marzo. 
 

3.  A propuesta de la Dirección General competente en Educación Infantil, la 
consejería competente en materia de Educación podrá autorizar la 
transformación de Casas de Niños de titularidad de la Comunidad de Madrid en 
Escuelas Infantiles. Para ello se contará con un informe favorable de la 
Dirección de Área Territorial correspondiente así como un informe  de la 
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Dirección General de Infraestructuras y Servicios relativo al cumplimiento de 
los requisitos mínimos+, según lo dispuesto en el Decreto 18/2008, de 6 de 
marzo”. 

 
 

Madrid, a 4 de mayo de 2023 

 
Vº Bº         

 LA PRESIDENTA                        EL SECRETARIO 

 

 

 

María Pilar Ponce Velasco                                                  José Manuel Arribas Álvarez 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
28

88
73

17
40

75
25

58
54


	I. OBSERVACIONES MATERIALES O DE CONTENIDO

		2023-05-05T08:47:37+0200


		2023-05-05T09:54:06+0200




